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VISTOS: 

El Memorándum N° 314-2020zGRC/GRI del21 de febrero de 2020, de la Gerencia Regional de 
Infraestructura ; el Informe N° 314-2020-GRC/GAzOLzUPVE del 26 de febrero de 2020, de la 
Unidad de Programación y Valor Estimado; el Informe N° 2176z2020-GRC/GA-OL del 26 de 
febrero de 2020, de la Oficina de Logística; el Memorándum N° 358-2020zGRC/GRI del 28 de 
febrero de 2020, de la Gerencia Regional de Infraestructura; el Memorándum N" 091 z2020z 
GRC/GRPPATzOPMI del 02 de marzo de 2020, de la Oficina de Programación Multianual de 
Inversiones; el Informe N° 720-2020zGRC/GRPPAT/OPT del 05 de marzo de 2020, de la Oficina 
de Presupuesto y Tributación; el Memorándum N° 748z2020zGRC/GRPPAT del 06 de marzo de 
2020, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; 
el Memorándum N° 500-2020zGRC/GRI del 12 de mayo de 2020, de la Gerencia Regional de 
Infraestructura; el I nfolT11 e N° 3211 -2020-GRC/GAlOL del19 de mayo de 2020, de la Oficina de 
Logistica; el Memorándum N" 232zGRC/GRI-OCV del 25 de mayo de 2020, de la Oficina de 
Construcción y Viabilidad; el InfolT11e N" 057-2020zGRC/GRI/OCV-MTV del 28 de mayo de 
2020, del Ingeniero I Manuel Torrejón Vargas de la Oficina de Construcción y Viabil idad; el 
Informe N" 588-2020zGRC/GRI/OCV del 29 de mayo de 2020, de la Oficina de Construcción y 
Viabilidad; el Memorándum N" 590-2020zGRC/GRI del 01 de junio de 2020, de la Gerencia 
Regional de Infraestructura; el InfolT11e N° 1259-2020-GRC/GA-OLzUPVE del 11 de junio de 
2020, de la Unidad de Programación y Valor Estimado; el Informe N" 3464-2020-GRC/GAzOL 
del 12 de junio de 2020, de la Oficina de Logística; el Memorándum N° 709z2020zGRC/GRI del k:r:' c~ 19 de junio de 2020, de la Gerencia Regional de Infraestructura; el Memorándum N° 115z2020z 

I ¡¿'" ;'\ )~', \ GRC/GRPPAT-OPMI del 22 de junio de 2020, de la Oficina de Programación Multianual de 
7~ ~z~, I ,~ ~nversiones; el Informe N° 1209-2020-GRC/GRPPAT/OPT del 24 de junio de 2020, de la Oficina 
'~ ,¿ ; 'id e Presupuesto y Tributación; el Memorándum N° 1273-2020zGRC/GRPPAT del 24 de junio de 
',7~:.z" ,z,,<' 2020, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; 

<-C.->/ el Memorándum N° 775z2020-GRC/GRI del 02 de julio de 2020, de la Gerencia Regional de 
Infraestructura; el InfolT11e N° 3841 z2020zGRC/GAzOL del 13 de julio de 2020, de la Oficina de 
Logística; el Memorando N° 1203z2020-GRC/GA del 14 de julio de 2020, de la Gerencia de 

\1 
Administración; el Informe N° 086z2020zGRC/GRI/OCVzMTV del 14 de julio de 2020, del 
Ingeniero I Manuel Torrejón Vargas de la Oficina de Construcción y Viabilidad; el Informe 
N' 834-2020-GRC/GRI/OCV del 15 de julio de 2020, de la Oficina de Construcción y Viabilidad; 
el Memorándum N° 894-2020zGRC/GRI del 15 de julio de 2020, de la Gerencia Regiona l de 
Infraestructura: el Memorándum N° 139-2020-GRC/GRPPAT-OPMI del 17 de julio de 2020, de 
la Oficina de ? rogram ación Multianual de Inversiones: el Informe N° -/431 -2020-GRC/GRPPAT
OPT del 21 de julio de 2020, de la Oficina de Presupuesto y Tributación; el Memorándum 
N" 1489-2020zGRC/GRPPAT del22 de julio de 2020, de la Gerencia Regiona l de Planeamiento, 

:",".'- ", _;' , Presupuesto y Acond icionamiento Territorial ; el Memorándum N" 1263-2020zGRC/GA del23 de 
/':: V'",' ,z"'\ulio de 2020, de la Gerencia de Administración: el Informe N° 1497-~020-GRC/GRPPAT-OPT 
- u,', ' Lo" i de l 30 de Juiio de 2020, de la Oficina de Presupuesto y Tributación; el Memorándum N° 1536-
\. ,_o;, / 2020-GRC/GRPPAT del 03 de agosto de 2020, de la Gerencia Regional de Planeamiento, 
,-_ / Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; el Informe N° 098-2020zGRC/GRI/OCV-MTV del 

05 de agosto de 2020, del Ingeniero I Manuel Torrejón Vargas de la Oficina de Construcción y 
Viabilidad ; el Informe N° 983-2020-GRC/GRI /OVC del 05 de agosto de 2020, de la Oficina de 
Construcción y Viabi lidad: el Memorándum N° 1050-2020zGRC/GRI del 06 de agosto de 2020, 
de la Gerencia Regional de Infraestructura ; y, 
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DEL GOBIERNO 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 032-2020 del 11 de febre ro de 2020, el 
Gobernador Regional , declaró la NULIDAD DE OFICIO del Procedimiento de Selección de 
Concurso Público N° 004-2019-Region Callao para la Contratación del Servicio de Consultoría 
de Obra para la Supervisión de la Obra: "Mejoramiento de los servicios de agua potable y 
alcantarillado en el A.H, Santa Rosa Ex Fundo la Chalaca, Distrito del Callao - Provincia del 
Callao - Ca llao" , debiendo RETROTRAERSE el Procedimiento de Selección a la Etapa de 
Convocatoria; 

Que, mediante Memorándum N' 314-2020GRC/GRI del 21 de febrero de 2020, la Gerencia 
Regional de Infraestructura , en atención al Informe N° 1980-2020-GRC/GA-OL del19 de febrero 
de 2020 de la Ofícina de Logística, remite el Informe N° 339-2020-GRC/GRI/OCV e Informe N° 
030-2020-GRC/GRI/OCV-MTV ambos del 20 de febrero de 2020, emitidos por la Oficina de 
Construcción y Vialidad y por el Ingeniero I Manuel Torrejón Vargas, que contiene la 
subsanación de las observaciones efectuadas a los Términos de Referencia para la 
Contratación del Servicio de Consultoría de Obra para la Supervisión de la Obra: "Mejoramiento 
de los servicios de agua potable y alcantarillado en el A,H. Santa Rosa Ex Fundo la Chalaca, 
Distrito del Ca llao - Provincia del Callao - Callao", y solicita se realice la indagación del estudio 
de mercado para dicho servicio; 

___ ~_ - Que, mediante Informe N° 2176-2020-GRC/GA-OL del 26 de febrero de 2020, la Oficina de 
"""o" c,,!,~ Logística remite a la Gerencia Regional de Infraestructura el Informe N° 314-2020-GRC/GA-OL

I ~'!' \108Ft- ' UPVE de la misma fecha , de la Unidad de Programación y Valor Estimado que contiene el 
1; -'IJ' Estudio de Mercado y la detemninación del Va lor Referencial ascendente a SI 494,070.50, a 
\~" GI< I/f' convocarse mediante un Procedimiento de Selección de Concurso Público; 

r.¡·¡~t ~ ~':. 4:t 
Que, mediante Memorándum N° 358-2020-GRC/GRI del 28 de febrero de 2020, la Gerencia 

~~' c' :"" Regional de Infraestructura, en atención al Informe N° 393-2020-GRC/GRI/OCV e Infomne 
1 ... rJ( Yo '; - 'o'\N° 031-2020-GRC/GRI/OCV-MTV ambos documentos del 28 de febrero de 2020, emitidos por 
17 ' ·C ~ lIa Oficina de Construcción y Vialidad y por el Ingeniero I Manuel TorreónVargas, solicita a la 
\~<- ~,- .'Gerencla Regional de Planeamlento, Presupuesto y AcondiCionamiento Terntonal , la 
\',< _". ",--/ modificación de la Certificación de Crédito Presupuestario otorgado mediante Informe N° 315-

'-,~> 2020-GRC/GRPPAT/OPT del 24 de enero de 2020; 

, Que , mediante Memorándum N° 091-2020-GRC/GRPPAT-OPMI del 02 de marzo de 2020, la 
Oficina de Programación Multianual de Inversiones, comunica a la Oficina de Presupuesto y 
Tributación que la Modificación de la Certificación de Crédito Presupuestario , ha sido regístrada 
en el Banco de Inversiones mediante el Formato N° 08-C: Registros en la Fase de Ejecución; 

Que, mediante Memorándum N° 748-2020-GRC/GRPPAT del 06 de marzo de 2020, la Gerencia 
Regíona l de Planeamiento, Presu;¡uesto y Acondicionamiento Territorial remite a la Gerencia 
Regional de Infraestructura el Informe N' 720-2020-GRC/GRPPAT/OPT del 05 de marzo de 

, .. ', 2020, a través del cual la Oficina de Presupuesto y Tributación expide la modificación de la 
,.~ , ~ ~', Certificación de Crédito Presupuestario Nota N' 0000000273, asignándole la Estructura 

.. __ ~,;, DE iFuncional Programática; 
\ AD¡", '; , '~í, ... C¡:)N 1 
\ / Que, mediante Memorándum N° 500-2020-GRC/GRI del 12 de mayo de 2020, la Gerencia 

. Regional de.lnfraestructura, en atención al Informe N° 534-2020-GRC/GRI/OCV del 07 de mayo 
de 2020, de la Oficina de Construcción y Vialidad, remite los actuados a la Gerencia de 
Administración y solicita derivar los mismos a la Oficina de Logística para la emisión del 
Resumen Ejecutivo previo a la aprobación del Expediente de Contratación; 

Que, mediante Informe N° 3211-2020-GRC/GA/OL del 19 de mayo de 2020, la Oficina de 
Logistica , solicita que la Gerencia Regional de Infraestructura en su ca lidad de área usuaria , 
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ind ique si requiere o no adecuación para el cumplimiento de los protocolos sanitarios u otra ) Z A CQ lUla 
disposición al Servicio de Consultoría de Obra para la Supervisión de la Obra: "Mejoramiento 
de los servicios de agua potable y alcantarillado en el A.H. Santa Rosa Ex Fundo la Chalaca, 
Distrito del Callao - Provincia del Callao - Callao"; 

Que, mediante Memorándum W 590-2020-GRC/GRI del 01 de junio de 2020, la Gerencia 
Regional de Infraestructura, en atención al Informe W 588-2020-GRC/GRIIOCV del29 de mayo 
de 2020 de la Oficina de Construcción y Viabilidad e Informe N° 057-2020-GRC/GRIIOCV-MTV 
del 28 de mayo de 2020 del Ingeniero I Manuel Torrejón Vargas, remite a la Gerencia de 
Administración los nuevos Términos de Referencia en los que se ha incluido la implementación 
de las medidas sanitarias por COVID-19, para la Contratación del Servicio de Consultoría de 
Obra para la Supervisión de la Obra: "Mejoramiento de los servicios de agua potable y 
alcantarillado en el AH. Santa Rosa Ex Fundo la Chalaca, Distrito del Callao - Provincia del 
Callao - Callao", y solicita que la Oficina de Logística realice la indagación de mercado; 

Que, mediante Informe N° 3464-2020-GRC/GA-OL del 12 de junio de 2020 la Oficina de 
Logística, remite a la Gerencia Regional de Infraestructura , el Informe N° 1259-2020-GRC/GA
OL-UPVE del 11 de junio de 2020, de la Unidad de Programación y Valor Estimado, que 
contiene la Indagación de mercado y la determinación del Valor Referencial el cual asciende a 
SI 509,233.75 (Quinientos Nueve Mil Doscientos Treinta y Tres con 75/100 soles); asimismo, 
señala que ha podido advertir que de la actualización de la cotización para el referido Servicio, 

s';"'" "" se obtuvo como resultado un incremento de 3.53% en referencia a la primera cotización, y en 
· c 
~, '. "'S" . un incremento de 3.07% en referencia al Valor Referencial y la Estructura de Costos actualizado, 
l~. , ' e." '1 , el cual es resultado de implementación de las medidas sanitarias por COVID-19 y recomienda 
';-~,. '-"" .. tf / que el área usuaria solicite ante la Gerencia correspondiente la ampliación de la Certificación 
~ Presupuestal para el mencionado Servicio; 

/~ Que, mediante Memorándum N° 709-2020-GRC/GRI del 19 de junio de 2020, la Gerencia 
/')-. \' -~1?\ Regional de Infraestructura en atención al Informe N° 678-2020-GRC/GRI-OCV del18 de junio 
I '?' . \ .. . 1)' ',: de 2020, de la Oficina de Construcción y Vialidad, solicita a la Gerencia Regional de 
',~ , j ,1 j : Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial la modificación de la Certificación 
',;" ,~ ¡de Crédito Presupuestario a nivel funcional programatico , otorgado mediante Memorandum 

'::.':._ W 748-2020-GRC/GRPPAT del 06 de marzo de 2020, a fin de contar con mayor recurso para 
el Servicio de Consu ltoría de Obra para la Supervisión de la Obra : "Mejoramiento de los 
servicios de agua potable y alcantarillado en el AH. Santa Rosa Ex Fundo la Chalaca, Distrito 
del Callao - Provincia del Callao", por el monto de S/ 15 , 162.75 (Quince Mil Ciento Sesenta y 

' \ 1 Dos con 75/100 soles) , para lo cual adjunta el Formato N° 013-2020, con el detalle de la 
\.. propuesta de modificación Presupuestal, el habilitador y el sustento correspondiente para su 

evaluación y atención de ser pertinente , según la normativa presupuestal vigente , de la 
Certificación de Crédito Presupuestario solicitado; 

~ 
- --1 

\ I 

\ \ 

Que, mediante Memorandum N° 115-2020-GRC/GRC/GRPPAT-OPMI del 22 de junio de 2020, 
la Oficina de Programación Iv\ultianual de Inversiones en atención al lViemorandum N' 709-2020· 
GRC/GRI del 19 de junio de 2020 de la Gerencia Regional de Infraestructura, hace saber su 
opinión favorable a la Oficina de Presupuesto y Tributación, concluyendo que es pertinente 
modificar la Certificación de Crédito Presupuestario otorgado a través del Memorandum N° 748-
2020-GRC/GRPPAT del 06 de marzo de 2020; 

Que, mediante Memorandum N° 1273-2020-GRC/GRPPA T del 24 de junio de 2020, la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial remite a la Gerencia 
Regional de Infraestructura el Informe N° 1209-2020-GRC/GRPPAT/OPT del 24 de junio de 
2020, a través del cual , la Oficina de Presupuesto y Tributación expide la modificación de la 
Certificación de Crédito Presupuestario Nota N° 0000000273, asignandole la Estructura 
Funcional Programatica; 
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Que, mediante Memorándum N' 775-2020-GRC/GRI del 02 de julio de 2020, la Gerencia 
Regional de Infraestructura , en virtud del Informe N' 739-2020-GRC/GRI/OCV de la Oficina de 
Construcción y Viabilidad e Informe N' 079-2020-GRC/GRI/OCV-MTV del Ingeniero I Manuel 
Torrejón Vargas, ambos del 01 de julio de 2020. solicita a la Gerencia de Administración que la 
Oficina de Logístíca emita el Resumen Ejecutivo y posterior aprobación del Expediente para la 
Contratación del Servicio de Consultoria de Obra para la Supervisión de la Obra: "Mejoramiento 
de los servicios de agua potable y alcantarilladO" en el A.H. Santa Rosa Ex Fundo la Chalaca, 
Distrito del Callao - Provincia del Ca llao - Callao"; 

Que, mediante Informe N' 3841-2020-GRC/GA-OL del 13 de julio de 2020, la Oficina de 
Logística en atención al Memorándum N' 775-2020-GRC/GRI del 02 de julio de 2020 de la 
Gerencia Regional de Infraestructura, remite a la Gerencia de Administración el Informe N' 
1553-2020-GRC/GA-OL-UPVE del 10 de julio de 2020 de la Unidad de Programación y Valor 
Estimado, adjuntando el Formato Resumen Ejecutivo de las Actuaciones Preparatorias 
(Servicios) , asimismo, solicita el acto resolutivo que apruebe el Expediente para la Contratación 
del Servicio de Consultoría de Obra para la Supervisión de la Obra: "Mejoramiento de los 
servicios de agua potable y alcantarillado en el A.H . Santa Rosa Ex Fundo la Chalaca, Distrito 
del Callao - Provincia del Callao - Callao". 

Que, mediante Memorando N' 1203-2020-GRC/GA del 14 de julio de 2020, la Gerencia de 
Administración remite a la Gerencia Reg ional de Infraestructura los actuados advirtiendo que 
los plazos ejecución y recepción de obra superarían el año físcal2020, en consecuencia, solicita 
se gestione la Previsión Presupuestal correspondiente; 

Que, mediante Memorándum N' 894-2020-GRC/GRI del 15 de julio de 2020, la Gerencia 
Regional de Infraestructura , en consideración al Informe N' 834-2020-GRC/GRI/OCV del15 de 
julio de 2020 de la Oficina de Construcción y Viabilidad y el Informe N' 086-2020-
GRC/GRI/OCV-MTV del 14 de julio de 2020, del Ingeniero I Manuel Torrejón Vargas, solicita a 
la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial la Previsión 
Presupuestal para el año fiscal 2021 , para la Contratación del Servicio de Consultoría de Obra 
para la Supervisión de la Obra: "Mejoramiento de los servicios de agua potable y alcantari llado 
en el A.H . Santa Rosa Ex Fundo la Chalaca, Distrito del Callao - Provincia del Callao - Callao" ; 

Que. mediante Memorándum N' 139-2020-GRC/GRPPAT-OPMI del 17 de julio de 2020, la 
Oficina Multianual de Inversiones, en atención al Memorándum N' 894-2020-GRC/GRI del 15 
de julio de 2020, de la Gerencia Regional de Infraestructura, comunica a la Oficina de 
Presupuesto y Tributación que, de acuerdo con la información del Banco de Inversiones, el 
proyecto materia del presente tiene un monto de inversión actualizado de S i10'596 ,270.7 5, 
correspondiente a componentes Supervisión el monto de SI 509.233.75 , actualizado segun el 
Valor Referencial comunicado por el Coordinador del proyecto mediante el Informe N° 070-
2020-GRCIGRI -OCV-MTV de fecha 16 de julio de 2020, lo que guarda coherencia con lo 
solicitado, corriendo traslado de los actuados, a fin que sea evaluado en el marco de la 
:J::mr.atividad presu;:>uestal vige:112 y de consideíario pertinente, atender lo solicitaao; 

Que, mediante Memorándum N' 1489-2020-GRC/GRPPPA T del 22 de julio de 2020, la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, en atención 
al Informe N' 1431-2020-GRCIGRPPAT-OPT del 21 de ju lio de 2020 de la Oficina de 
Presupuesto y Tributación, solicita a la Gerencia de Administración la emisión de la Previsión 
Presupuestaria para el año 2021 , por el importe de SI 203,693.50 (Doscientos Tres Mil 
Seiscientos Noventa y Tres con 50/100 soles), para la Contratación del Servicio de Consultoría 
de Obra para la Supervisión de la Obra: "Mejoramiento de los servicios de agua potable y 
alcantarillado en el A.H. Santa Rosa Ex Fundo la Chalaca, Distrito del Callao - Provincia del 
Ca llao - Callao": 

Que. mediante Memorándum W 1263-2020-GRCIGA del 23 de julio de 2020. la Gerencia de 
Administración en atención al Memorándum N' 1489-2020-GRC/GRPPPAT del 22 de Julio de 



2020, de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionam iento 1, 
cumple con remitir la Previsión Presupuestaria N° 07 Año Fiscal 2021. por el monto ascendente 
a SI 203,693.50 (Doscientos Tres Mil Seiscientos Noventa y Tres con 50/100 soles), para la 
Contratación del Servicio de Consultoría de Obra para la Supervisión de la Obra: "Mejoramiento 
de los servicios de agua potable y alcantarillado en el A.H. Santa Rosa Ex Fundo la Chalaca, 
Distrito del Callao - Provincia del Callao - Callao"; 

Que, mediante Memorandum N° 1536-2020-GRC/GRPPAT del 03 de agosto de 2020, la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial remite a la 
Gerencia Regional de Infraestructura el Informe N" 1497-2020-GRC/GRPPAT-OPT del 30 de 
julio de 2020, a través del cual la Oficina de Presupuesto y Tributación expide la modificación 
de la Certificación de Crédito Presupuestario Nota N" 0000000273, asignandole la Estructura 
Funcional Programatica; 

Que, mediante Memorandum N° 1050-2020-GRC/GRI del 06 de agosto de 2020, la Gerencia 
Regional de Infraestructura remite a la Gerencia de Administración el Informe N° 983-2020-
GRC/GRI/OCV de la Oficina de Construcción y Viabilidad y el Infonme N° 098-2020-
GRC/GRI/OCV-MTV del Ingeniero I Manuel Torrejón Vargas, ambas del 05 de agosto de 2020, 
adjuntando ademas la modificación de la Certificación de Crédito Presupuestario y la Previsión 
Presupuestal para el año 2021 , para la Contratación del Servicio de Consultoría de Obra para 
la Supervisión de la Obra: "Mejoramiento de los servicios de agua potable y alcantarillado en e l 
A.H. Santa Rosa Ex Fundo la Chalaca, Distrito del Callao - Provincia del Callao - Callao", 
asimismo, solicita se emita el acto resolutivo de aprobación del Expediente de Contratación; 

/~~0 Que, el literal f) del artículo 2° de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, actualizado 
~;' °

1
' '. mediante Decreto Legislativo N" 1444, respecto a los Principios que rigen las contrataciones del 

;. ,.-t;~· .~, Estado, estableciendo: "Eficacia y Eficiencia. El proceso de contratación y las decisiones que 
", - ¿ // se adopten en su ejecución deben orientarse at cumplimiento de los fines, metas y objetivos de 
'.~:>,/ la Entidad, priorizando estos sobre la realización de formalidades no esenciales, garantizando 

• la efectiva y oportuna satisfacción de los fines públicos para que tenga una repercusión positiva 
en las condiciones de vida de las personas, asi como del interés público, bajo condiciones de 
calidad y con el mejor uso de los recursos públicos"; 

.Que, el numeral 16.1 del artículo 16° del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, establece 
que: "El área usuaria requiere los bienes, servicios u obras a contratar, siendo responsable de 
formular las especificaciones técnicas, términos de referencia o expediente técnico, 
respectivamente, así como los requisitos de calificación; además de justificar la finalidad pública 
de la contratación. Los bienes, servicios u obras que se requieran deben estar orientados al 
cumplimiento de las funCiones de la Entidad": 

Que, los numerales 29.1 y 29.8 del articulo 29° del Reglamento de Ley de Contrataciones del 
=stado aprobado mediante Decreto Supremo 1~'344-2018-EF. establecen' "29.1 LaB 

\ especificaciones técnicas, los términos de referencia o el expediente técnico de obra, que 
integran el requerimiento. contienen la descripción objetiva y precisa de las caracteristicas y/o 
requisitos funcionales relevantes para cumplir la finalidad publica de la contratación, y las 

, I \ I condiciones en las que se ejecuta, incluyendo las obligaciones de levantamiento digital de 
, información y tecnologias de posicionamiento espacial, tales como la georreferenciación, en 

obras y consultorías de obras. El requerimiento incluye, además los requisitos de calificación 
que se . consideren necesarios. "; "29.8 El área usuaria es responsable de la adecuada 
formulación del requerimiento , debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la necesidad de 
su reformulación por errores o deficiencias técnicas que repercutan en el proceso de 
contratación"; 

Que, el numeral 18.1 del artículo 18° Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225. Ley de 
Contratáciones del Estado. aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF . señala. "La 
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Entidad debe establecer JI ¡va7Ó~ i i h'Jnado de las contrataciones de bienes y servICIOS y el valor 
referencial en el caso de ejecución y consultoria de obras, con el fin de establecer la aplicación 
de la presente Ley y el tipo de procedimiento de selección: en los casos que corresponda, asi 
como gestionar la asignación de recursos presupuestales necesarios, siendo de su exclusiva 
responsabilidad dicha determinación, asi como su actualización"; 

Que, el numeral 34.1 del articulo 34' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, señalan que, "En el caso de ejecución y 
consultoria de obras, el valor referencial para convocar el procedimiento de selección no puede 
tener una antigüedad mayor a los nueve (9) meses, contados a partir de la fecha de 
determinación del presupuesto de obra o del presupuesto de consultoria de obra, según 
corresponda pudiendo actualizarse antes de la convocatoria "; 

Que, el Literal b, del numeral 34.2 del articulo 34 ' del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N"344-2018-EF , dispone que: "En el caso de 
consultoria de obras, el area usuaria proporciona los componentes o rubros, a traves de una 
estructura que permita al órgano encargado de las contrataciones determinar el presupuestó de 
la consultoria luego de la interacción con el mercado"; 

Que, el numeral 34.3 del articulo 34' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
aprobado mediante Decreto Supremo N"344-2018-EF, dispone que: "El presupuesto de 
consultoria de obra detalla los costos directos, los gastos generales, fijos y variables, y la 
utilidad, de acuerdo a las caracteristicas, plazos y demas condiciones definidas en los terminas 
de referencia": 

Que, el numeral 34.4 del articulo 34 ' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N'344-2018-EF, dispone que: "El presupuesto de obra o 
de la consultoria de obra incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas 
seguridad en el trabajo y los costos laborales respectivos conforme a la legislación vigente, asi 
como a cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el presupuesto "; 

Que, el literal d) del articulo 35' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado , 
aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, respecto de sistemas de contratación, 
señala que: "Tarifas, aplicable para las contrataciones de consultoria en general y consultoria 
de obra, cuando no puede conocerse con precisión el tiempo de prestación de servicio. En este 
caso, el postor formula su oferta proponiendo tarifas en base a tiempo estimado referencial para 
la ejecución de la prestación contenido en los documentos del procedimiento y que se valoriza 
en relación a su ejecución real. Los pagos de basan en tarifas. Las tarifas incluyen costos 
direclos, cargas sociales, tributos, gastos generales y utilidades"; 

Que, el articulo 19' Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-E F. precisa que: "Es requ isito para 
convocar un procedimiento de selección, bajo sanción de nulidad, contar con le certificacion de 
credito presupuestario, de conformidad con las reglas previstas en la normatividad de l Sistema 
Nacional de Presupuesto Público" ; 

.oue, el numeral 6.4 del articulo 6' del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, 
, a.probado mediante Decreto Supremo W344-2018-EF, establece: "Es requisito para la 

.,. convocatoria de los procedimientos de selección, salvo para la Comparación de Precios, que 
/ esten incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción de nulidad'; 

Que, el Numeral 22.1 del articulo 22' Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF , establece 
que . "La licitación pública se utiliza para la contratación de bienes y obras; y, el concurso público 
para la contratación de servicios. En ambos casos, se aplican a las contrataciones cuyo valor 
estimado o valor referencial. se encuentre dentro de los margenes que establece la ley de 



· o'E'y's i ;;pi1(Jij(Mn;A;1J~:;'1;;-M= SIl.LA 
FEDAr RIQ A 1 r rmo 

RC~I~·.~ o. , G~Oc~~~.~.~~. ~~.~~:'~ . . 
presupuesto del sector público". Asimismo el articulo 77° del Reglamento de la Ley de J Z ACC lUlO 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N"344·201 8·EF, establece: 
"La Entidad utiliza el Concurso Público para contratar servicios en general, consultorias en 
general y consultoria de obras"; 

Que, el numeral 41 .1 'del articulo 41 ° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N"344·2018·EF, establece: "Para convocar un 
procedimiento de selección, este corresponde estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, 
contar con el expediente de contratación aprobado, haber designado al comité de selección 
cuando corresponda, y contar con los documentos del procedimiento de selección aprobados 
que se publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que establece el Reglamento "; 

Que, el numeral 42.3 del articulo 42° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344·2018·EF, dispone: "El órgano encargado de las 
contrataciones es el responsable de remitir el expediente de contratación al funcionario 
competente para su aprobación, en forma previa a la convocatoria, de acuerdo a sus normas 
de organización interna. Para su aprobación, el expediente de contratación contiene: a) El 
requerimiento, indicando si este se encuentra definido en una fecha de homologación, en el 
listado de bienes y servicios comunes, o en el Catalogo Electrónico de Acuerdo Marco; b) La 
fórmula de reajuste, de ser el caso; c) La declaratoria de viabilidad y verificación de viabilidad, 
cuando esta última exista, en el caso de contrataciones que forman parte de un proyecto de 
inversión pública; d) En el caso de obras contratadas bajo la modalidad de lleve en mano que 
cuenten con equipamiento, las especificaciones técnicas de los equipos requeridos; e) En el 
caso de Ejecución de Obras, el sustento de que procede efectuar la entrega parcial del Terreno, 
de ser el caso; f) El informe técnico de evaluación del Software, conforme a la normativa de la 
materia, cuando corresponda; g) El documento que aprueba el proceso de estandarización, 

~{:,\ \1 . cuando corresponda; h) La indagación de mercado realizado, y su actualización cuando 
! ~ '" \ , ,, . . &orresponda; i) El valor referencial o valor estimado, según corresponda,)) La opción de realizar 
I f, I e la} contratación por paquete, lote y tramo, cuando corresponda; k) La certificación de crédito 
\ ': "</ •. ,presupuestario y/o la previsión presupuestal , de acuerdo a la normativa vigente; 1) La 
\ . , . :,(Jeterminación del procedimiento de selección, el sistema de contratación y, cuando 
',--~;:,,/ corresponda, la modalidad de contratación con el sustento correspondiente, m) El resumen 

,~ ejecutivo, cuando corresponda; y n) Otra documentación necesaria conforme a la normativa que 
" :.~ "> :'. regula el objeto de la contratación':' 

..... ... r 
.>( 

, .' Que, el numeral 1 del Articulo Tercero de la Resolución Ejecutiva Regional N" 000322 del 14 
de agosto de 2018, seña la que corresponde a la Gerencia de Administración , aprobar y/o 
modificar los Expedientes de Contratación para la contratación de bienes , servicios. consultorias 
de obras y ejecución de obras que se originen en las Oficinas de cada Gerencia Reg ional ; 

:'1- Que, en virtud a lo establecido por el numeral 1 del Artículo Tercero de la Resolución Ejecutiva 
\----Regional N" 000322 del 14 de agosto de 2018 modificada mediante la Resolución Ejecutiva 

Regional N° 111 del 26 de mayo de 2020 y de acuerdo a lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, 
aprobado por Ordenanza Regional N° 000001 del 26 de enero de 2018, contando con la visación 
de la Oficina de Construcción y Vialidad , de la Gerencia Reg iona l de Infraestructura y de la 
Oficina de Logistica; 

~. 
I , 
I 

I 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.' APROBAR la Modificación del Expediente de Contratación del 
Servicio de Consultoria de Obra para la Supervisión de la Obra: "Mejoramiento de los 
servicios de agua potable y alcantarillado en el A.H. Santa Rosa Ex Fundo la Chalaea, 
Distrito del Callao· Provinc ia del Callao· Callao", en vi rtud a la modificación de los Términos 
de Referencia efectuado por el área usuaria al haberse declarado la Nulidad de Oficio del 
Procedimiento de Selección de Concurso Público N° 004-201 9 Región Callao. retrotrayendo el 



3; i":; 
-r''''~1 .' 

."/ 

'-'71 

i;iID~ 
~ 

T 

Procedimiento de Selección a la Etapa de Convocatoria ; Asimismo, en atención a la 
modificación de los Términos de Referencia se ha determinado el nuevo Valor Referencial 
ascendente a la suma de SI 509,233.75 (Quinientos Nueve Mil Doscientos Treinta y Tres con 
75/100 soles) , que incluyen todos los impuestos y otros gastos que correspondan, con un plazo 
de ejecución de ;;,30 dias calendario , a convocarse en el Procedimiento de Selección de 
Concurso Público N° 004-2019 Región Callao. 

ARTíCULO SEGUNDO.- PRECISAR que conforme al Memorándum N° 1536-2020-
GRC/GRPPAT del 03 de agosto de 2020 , la Gerencia Regional de Planeamiento Presupuesto 
y Acondicionamiento Territorial , remite a la Gerencia Regional de Infraestructura el Informe 
N' 1497-2020-GRC/GRPPAT-OPT del 30 de julio de 2020, a través del cual la Oficina de 
Presupuesto y Tributación, expide la Certificación de Crédito Presupuestario N° 0000000273 
para el ejercicio 2020, asignándole la Estructura Funcional Programática: 

CLASIFICADOR PROGRAM ÁTICO 

PP. PROYECTO I AC . INV. FUN DFUN GFUN META FINALIDAD SECUENCIA 
FUNCIONAL 

9002 2333408 ' 6000002 18 040 0088 00001 0001424 0099 

/ FONDO CIS RUBRO TT G SG1 SG2 E1 E2 PRESo MODIF . PPTO. 
INICIAL MODIF. 

o;~ NORMAL 0001 18 2 6 8 1 4 3 509234 203694 305541 

~- - """ 0 /f~ -í ~ l' "~o >;', ASimismo, el Citado Informe senala que el Importe para el EJerCICIo 2021 por la suma de 
i't. \J ,.:: JI S/203,693.50 (Doscientos Tres Mil Seiscientos Noventa y Tres con 50/100 Soles), será previsto 
\'\:'~" ,1:/ en el Presupuesto de dicho ejercicio, por lo que mediante Memorándum N" 1263-2020-GRC/GA 

'<_oC' la Gerencia de Administración emite la Previsión Presupuestaria N° 07 Año Fiscal 2021. 

ARTICULO TERCERO.- PRECISAR que la Resolución Gerencial N° 075-2019-GRC-GA del 04 
de julio de 2019, mantiene plena vigencia en todo lo que no se oponga a la presente Resolución. 

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tramite Documentario y Archivo cumpla 
con notificar debidamente la presente Resolución. 

[-\c..Nl OOCLlMENl'O L. 
C[RTIFICO QUE [l PRl INAl DEL GOBIERNO 
COPI A. FIEL OEl 
REGIONAL DEL CA A 

." " " " ... ,~-::If~M'C' A"'risiLLA 
OEY SI PUl . RNO 

R;9 .. ~ff;~~~i ~~~:¿¿i~~~ 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 

I 

/ 
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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
RESOLUCiÓN EJECUTIVA REGIONAL l'¿C l;.3 2 -2020 

Callao. i 1 FEB. ZOZO 

EL G05ERNADOR DEL GOSIERI~O REGIONAL DEL C,!..LL,!..O 

V!~TOS: 

El Memorano.::. f,!' í2-4·2020-GRC/GRI, oe Tech é: 20 de enerc Oé 2020 ~E; lb GerenClc Reolona l 
de Infraest ruclU,a ; Informe N' '312·2020-GRC/G,<..IOL , de fechE 22 0" Enero OE 2020, -de lo. 
Ofl:lnE de Log!sttCé. , Memoranoo N< í73-2 020-GRC/GRI , de fechó 27de enerc de 2020 . de lE 
Gerencia R e9 iona J de Infraestructur2: Informe N~ 1~5::,-2020-GRC/G .~/Ol dE fech2 2& de 
enero de 2020 de lE Oficina de Loglslloa ; Informe N' 26-2020-GRC/G.". de fecha 30 de enero 
de 2020, de la Gerencia de Administración, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial N ' 075-2019-GRC-G,", de fecha O~ de julio oe 2019. 
mod ificada mediante Resolución Gerencial N' 162-2019-GRC-GA, de fecha '18 de octubre de 
2019 , se aprobó el Expediente de Contratación para el Servicio de Consultoria de Obra para la 
Supervisión de la Obra : "Mejoramiento de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado en e l 
AH Santa Rosa Ex Fundo la Chalaea Distrito del Callao - Provincia del Callao"; 

Que. mediante Informe N' 003-2020-REGION CALLAOICS, de fecha 07 de enero 2020, e l 
Comité de SeleCCión del Procedimiento de Selección de Concurso PublicO N" 004-2019-Reaion 
Callae , para la Contratación para el Servicio de Consultoria de Obra paré la Supervisión de la 
Obra : "Mejoramiento de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado en e l A.H . Santa Rosa 
Ex Fundo la Chalaca Distrito del Callao - Provincia de l Callao" comunica a la Gerencia 
Reoional de Infraestru:turc Que mediante Acta de InstalacIón de! Comité- de Selección de 
fecha .07 oe enero de 2020 se acordó poner de su concelmiento la ResolUCión Ministeria l N' 
228-2019- Vlvienda de fecha 09 de julio de 2019, con la cua l se aprueba (20) fichas de 
homologaCión dE' ICE requIsitos de calik:.aciórl de perfiles proíeslona!es oe proyectos dE
saneamiento para e l ambito urbano por lo que estando en curso e i referido procedimiento de 
selecciór¡ ~e ha procedIdo 2: su D:Jsler9acicn é le eSger? ?::~I"'1"e~ CG,r~:: ' i"2~ =- t:;"",;z· :0::; 
VEZ qUE:, J2 ~ :/ltr.:J0iláJ2,S fr::;a~ ae ilDm8Jog8~J::;:-¡ ;'IW nar, 51;]0 .:c.nSIOéraOé:~ en J0S termlnos de 
referencié aprobadCls mediante Resolución Gerencial N" 07 5- 2019-GRC-GA de fecha Ol; oe 

"~ Julio OE 2C"¡S modificajo mediante ResolUCión Gerencial "'~ 162- 20 1S-GRC-GA oe teché' 18 
',-.- .~, - o-t D~- /"1- -,..,. e 

( .~ l.:, \ o::: ... J , e :..J:: .::. ... J ~ • 

~ \,:.00 e t) . 
\ ~ "'( ;. Qu", mediante Mem"randc W 024-2020-G RC/GRIIOCV , 15 OÍiCI~2 oe ConStrucción) V lalload 
" """Í,~,,~,(>'~~I ~er:1lte' aj!uj'!tc cano:-- $:'; c:mbrmida:' ~r Informe: t\" 006-GRC-GP l_OC\f-MTV mediante e l cua l 

' ---..:.....--- el mgenlero , ::lE:. lB: Jfl:né o=. ::'onStru':::'::lor, ) \ ';a::>¡hca: a;i'.Hf s¡,. ~;~:-U;) : , é; mlerlt ': r f::S~é':::lú é: 

las accione:: correctrvas é: tomar en aten::ión a l2 Resoluci6:- fllmisleria' t\" 226·20 i S·Vivienai3. 
OE: íecha O~ de Julio dE; 2019 . entre las cuales: "De::!ara r I~ Nulidac' dE Ofg;;o del Con~urSG 
Publico N< 004-2019-Region Callao por la causal de Implememación de los Formatos de 
Homologación para SupeNisión de Obra dE Saneamiento Urbano Tipo A, retrotrayéndose a 
actos prel'los al procedimiento. ( .. .) "; 

Que, mediante Memorando W 124-2020-GRC/GRI, de fecha 20 de enero de 2020, la Gerencia 
Regional de Infraestructura remite a la Oficina de Logistica los Informes W 114-2020-
GRC/GRIIOCV, de fecha 16 de enero de 2020, e Infomne N' 007-2020-GRCIGRIIOCV-MTV, de 
fecha 15 de enero de 2020. emitido por el Ingeniero I de la Oficina de Construcción y 
V,2 :,ii l02:) aOju'1tand:: 12 aje::L:a: ió;¡ :1= les --:-é;minc~ dE' ?"eíer enCi2 ::: a:-= e l SE=,vi:b := 
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QUE , e,1 n Umera i ¿-'l . .2 de i artic¡Jjo 4~ de! Decreto Supremo N ~ OS2 -20íS-E F, qUE: aprueba el 
Texto Unico Ordenandc de la Ley N" 3022 5, Ley ce Contracclone5 oe l Estadc estab lece Que 
"C! Titu lar de. /a Entldód declara de of,óo ia nu!icác' o'e íos aefas Del prOCBc'!!miento o"e selecc~"ón, 
ppl iéJS fmsmas c6usales previstas en el párrafo antenor, solo hasta an t es de! 
perfeccionamiento de l contíato, sin perjuicio qU.f pueae ser decJéJta:;'; én la resolución recaida 
sobré el re curso de apelación La misma facultad /2 tIene el Titu/ar de fa Centra l de Compras 
PóNicas-Perú Compras, en los procedimientos de implementación o extensión de la vioencia 
dt los e a t álogos Elecírénicos o'e Acuerdo Marce ' ~ ~ 

~r ese sent!de: ~ ' Dé co;¡formr020 con lo maniieSlado por lE: Geencié Regiona l de 
! n~íaestrLJC!Uí~: y 12 O flC ! ~2 JE Logisti:c: com =:o ór;¡ano encargaoc dt: f 2~: cO.'1tratacione~ e n es :,; 
Er.:idao . se ~veae ver~f¡:a:'12 tiTI :Josibilidaa mateí;a ~ y j~7"ldIC2 CE comln~Jar COi: ¡as etapa~ def 
Proce'J lmieme Dt StleCClón de: Conc~!.'''s o Publlcc 1'" 004~20í9·Re9 Ior l Callao paré la 
COnl .... a~acjon para el ServicIo dE Consultoría de Obra pa re 12 Supe· \lJSión dt: la Obré: 
'VI=jJramlento CE: I::::~ ServJCIO~ de .t..gu2 Potóble ~ Alcantarillaoo el"i el J.h Sa:1!e Rosa Ex 
FUílOC le Crl e. !acó D!strno De l CaBao - ProvinCia dei Callao' , toda vez q UE; , nos encontraríamos 
ante los supuestos contemplados en el artic ~ lo 44 de: Decreto Supremo W 082·2019·EF, que 
aprueba e l Texto Unico Ordenando de la Le)' N' 30225 , Ley de Contracciones del Estado 
"::::omravengan las norma~ leQales o prescindan de 12~ nOimas esenciales de l procedimiento o 
de 12 forma prescrita por la normativa aplicable" ; 

Que , estando a ¡o expuesto, en uso de la atribuciones conleridas por la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales , Ley N' 27867, de conformidad a lo dispuesto en el articulo 44 de l 
Decreto S upremo W 082·2019-EF, que aprueba el Texto Único Ordenando de la Ley W 
30225, Ley de Contracciones del Estado, l' contando con el visto bueno de la Gerencia de 
Asesoría Jurid ica ; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO del Procedimiento de Selección 
de Concurso Publico N' 004-2019·Region Callao para 1;; Contrataciór, para el Servicio de 
Consultoria de Obra para la Supervisión de le Obra : "Mejoramiento de lo~ Ser\/icloS de Agua 
Potar/le y Alcan ta rH!ado en el A.H . Santa Rosa Ex Fundo la Chalac2 Distrito de l Canao _ 
Provmcié De i Callao' debiendo RETROTRAERSE el ProceC lmlen to de Selecc!6n é: re ::tapa dE 
Convocatoria, en atenCión a los fundamentos expuestos en ji:; parte cor:Sloeratlvc de la 
presente Resolucl6n. 

,t"RT ICtJ LC SEG UI.¿DO. COMUr-.:: C; ,t..,R Ir? p ~t:s '.:: ·~::. ~\f;:;:,::' _: ~,i:";- ¿ ,é Gt.¡ ,: :.~, r;:; 8i; :,:: íTl ::"11S i. r aClc..[, 

r a la Oficina de Logist lcé., paré: su publicación en el Sislemé E re~tr6n i:C' de Contrata:iones de! 
Estado-SEP,CE, r demas a: : ioneE- pertinentes 

.L.RTICULO T ERCERO: EI\l C.t>.RGAR Z iE. OÍl::::IOé úe T ;amll~ Do:ument3rlC y ArchiVO Genera l, 
cumpla con notifIcar ia p"resente Resolución 8 las dife rentes jepenoencja~ de i Goblsrno 
Regior.a l de l Callao 

hRTicULO CUARTO; Poner de conoCim iento de la Secretan" Té : n;c~ de I:>s brgano~ 
InstrUC!0reS -:le ! Proceclm¡erno Aomrnistratlvc Disclpl!nario :2 pí eS8 :'lt€: Resolu::i6r é fl j. d~ oue , 
pro::::Boa n c::mformé é.. SL:S 12cu!laoes en casú correspondiera 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CUMPLASE 


